
Jueves 13 de Mayo de 1897. Núm. 113.

PuKTOS DE SUSCRIPCIÓN

Lsrij, ' ‘•‘ío z a , en la Administración del Bo» 
' 9Q ,a imprenta de la Casa-Hospicio

de fuera podrán hacerse 
^ea-'í.au *mP°rte en libranza del Tesoro 

^co col,r<' 
Í!llg^rre8Pondencía se remitirá franqueada 

16 de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adro¡nis- 
tración sólo dará les números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

X-PERIODICO SE PUBLICA RODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
... . —_____ 

^k’Xl,d0,)llgRI, eo 1R l'ouinsula, islas adyacentes, Canarias y 
’líías Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 

Gi ^'¿ociv' ¡Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
í®69 Gobierno son obligatorias para la capi- 

. .. • desde que se publican oficialmente en ella, y
S. i, días después para los demás pueblos de la misma 
^^ILey de 9 de Noviembre de 1U31.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l r t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. '

pa r t e  o f ic ia l  
I|IÍS||)M(¡íA DEL (MSKJO M MIMSTItOS

el Rey y la Reina Regente 
\ y Augusta Real familia conti- 

8111 novedad en su importante salud.

X. faceta 11 Mayo 1897.)

Se c c ió n  c u a r t a .
^^Je s o r e r ía  d e h a c ie ñ 'd a  

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
^^iii] Consumos.—Circular.

Dependencia la que por ley viene 
i^'^ia1’ y proponer al Sr. Delegado de 

declaración de responsabilidades y 
• V^Mi14 rig°r contra los Ayuntamientos cuan- 
| defámenle no verifiquen el ingreso en 
' %X('/ 6soro de sus cupos de consumos, llame 

*os R116) uo obstante los repetidos 
'^rir r9 ^artitular y oficialmente se les dirigie- 

b8SU^ar deudores, ya por corriente ó por 
ingresen dentro del mes actual 

| adeudando por el expresado con-
U'SI' n0 hacdrlo, prevengo, á los que 

'’ V'e¿'an ®u. ‘d primer caso, que publicado en 
oíici(tles1 números 28 y 105, corres- 

ft los meses de Febrero último y Mayo 

actual, el llamamiento á que hace referencia el 
9^. 114 del vigente reglamento de consumos, in
formaré ante la Delegación en el sentido de la 
morosidad y desobediencia notadas: y por lo que 
respecta á los Ayuntamientos que aun resultan 
deudores por los ejercicios 1894-95, 95-96 y pri
mer semestre del actual, cuyas responsabilidades 
fueron ya declaradas, creo igualmente advertirles 
que habiendo sido notificados por comunicación 
fecha 30 de Abril último, como previene el art. 56 
del reglamento de Procedimientos de 12 de Mayo 
de 1888, se procederá sin levantar mano, dentro 
del presente mes, á expedir los oportunos despa
chos de apremio para que por medio de Agentes 
ejecutivos se lleve á cabo con toda actividad el 
embargo y venta de los bienes muebles de los 
Concejales ó incautación de los inmuebles para 
incluirlos en los inventarios de Propiedades del 
Estado y pasar los expedientes á la Administra
ción de Bienes para que anuncie su venta in
mediatamente.

Forzoso es acudir á tales medidas de rigor, y 
aunque duro rae parezca y sea el empleo de ellas, 
debo advertir que por obligarme á ello el cargo 
que desempeño, habré de proponer su práctica á 
la sanción del Sr. Delegado.

Si los Ayuntamientos se penetran de la com
prometida situación á que la falta de ingresos les 
lleva, y de las responsabilidades que han adquiri
do en el incumplimiento de sus deberes al no ins
truir ni ultimar los expedientes ejecutivos de 
apremio, así como también si resultara haber dis
traído de su legítima aplicación cantidades que 
corresponden al Estado, no dudo que antes de 
finalizar el presente mes habrían de ponerse al co-



850 BOLETIN OFICIAL

rriente en sus pagos, pues en otro caso se impone 
la necesidad de perseguir á los Concejales, parti
cularmente á los Alcaldes que abusando del ca
rácter de ordenadores de pagos, y á los Concejales 
interventores, que olvidando sus deberes fiscales, 
dispusieron ó permitieron la distracción de sumas 
cobradas á los contribuyentes.

Por la morosidad y negligencia en Ja gestión 
recaudadora del impuesto, hubo necesidad de ins
truir contra dichas Corporaciones los expedientes 
de responsabilidades, y éstas se llevarán á cumpli
do efécto por medio de Agentes auxiliares que, 
ejecutando contra los Concejales de mayor garan
tía logren reintegrar al Tesoro de aquellos débi
tos; y de existir, como hace dudar y es de presu
mir en algunos Ayuntamientos la distracción de 
fondos de su legitima aplicación, sobre cuyo con
cepto se funda el delito de malversación, propon
dré el nombramiento de empleados que salgan á 
depurar dicho extremo, tanto por lo que hace á 
los encabezamientos de consumos cuanto á los de
más impuestos, pues para ello autoriza la Real 
orden de 14 de Diciembre de .1893, trasladada por 
la Dirección general del Tesoro público en 22 de 
Enero de 1894; en el bien entendido que esta ges
tión ha de ser independiente de la de apremio que 
por Agentes ejecutivos se llevará á efecto simul
táneamente contra los Concejales de más ga
rantías.

Como quiera que los Ayuntamientos no han de 
desconocer la Real orden de 8de Mayo de 1893,que 
aclaró el concepto del art. 45 de la ley de Presu
puestos da 11 de Julio de 1877, disponiendo que es 
facultad exclusiva del Ministerio de Hacienda y de 
sus Delegados en provincias entender en cuanto 
se refiera á la Administración y recaudación de 
las contribuciones é impuestos, así como en todas 
sus incidencias, corroborando lo dispuesto en el 
art. 2.° de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, que dispone están subordinados directa
mente los Ayuntamientos á las Autoridades eco
nómicas para apreciar en la infracción de los pre
ceptos emanados de la Superioridad, encargo muy 
especialmente á los mismos no desoigan estos 
preceptos reglamentarios por la trascendencia que 
envuelven para los individuos que ejercen cargos 
de Concejal en las Corporaciones deudoras.

Zaragoza 10 de Mayo de 1897.—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCIÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles.—Expropiaciones
El Sr. G-obernador civil se ha servido acordar, 

con fecha 8 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de te

rrenos que se han de ocupar en término munici
pal de Daroca, con motivo de la construcción del 
ferrocarril de Calatayud al Grao de Valencia:

Resultando que redactada por la empreS'^.^ 
oesionaria del expresado ferrocarril ocU. 
nominal de los propietarios á quienes han 
parse terrenos en término de Daroca para 
trucción de esqt obra, y que no se co>^ 
amistosamente con aquélla, se inserto,, den 
rectificada por la Alcaldía de dicha crac a , 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 148, oorrespon i ütr0 
sábado 19 de Diciembre último, para que joS 
del término de 20 días pudiesen los 111 .9 t Ja 
entablar las oportunas reclamaciones aéeic _ 
ocupación que se intenta, y que en esv p a pe. 
recurrido D? Agueda Oseñalde y Muñoz, • 
tra Martín Gonzalvo, D. Iñigo Meleuu'h ' 
mente Moreno y G-rillo, D. Rafael 1y y de 
Francisco Lozano y García en escritos c e ) 
Enero próximo pasado: , ur0teP'

Resultando que todos los reclaman tos 
den que se declare innecesaria la en 
respectivos inmuebles, fundándose la p ej9. 
que no obstante el replanteo verificado .Pf .irega,d» 
cución de la obra, se han ocupado á la 92; 
terrenos que no forman parte de la nnc t 
que una sencilla ojeada sobre el t®1 le 
para comprender que el trazado podría 69 
se en la misma ladera en que se encuen n 
do el eje del replanteo á una distancia 1 0 
tros, contada en sentido ascendente, seguí ^^ol. 
de máxima pendiente, lo cual permitiría ^^0» 
cruce sobre la rambla de Daroquilla, y qua 
no puede ser considerada como huerta, cet. 
tiene todos los caracteres y usos de un oCup0 
cado; oponiéndose los segundos á que cat1ce 
los terrenos relacionados para desviacion^,^ 
del río Jiloca, según pretende la Cvomi^ 
vez que no ha de ocuparlos la vía, si de 
se lleva por el punto más conveniente en » ,
proyectarlo por la vega: , , pre»1'

Resultando que remitido á informe 
dente de la Compañía, manifestó en ouo^ 
del citado mes de Enero: l.°, que en -1-'' .e:^üitiíí, 
del año 1896 fué aprobado el replanteo que 
por la División de ferrocarriles del p<y 
es de lamentar no se hayan tenido en ^_.taC|o 
los Ingenieros de la Compañía y ^_iCeU; 
observaciones que en ambos escritos se - ^qi11 
ro que, aprobado el proyecto y repiau á es 
ridas casi todas las parcelas correspon o, qtf 
sección, no pueden ser tenidas en ouen “ 
la desviación del río fué considerada po ia po 
de defensa de Daroca, según acta a"propi® .r 
su Presidente como beneficiosa para 
rios, y por estimarla así se obligó aqm aflí» V 
inmediatamente á disposición de la y0 adeyi0| 
terrenos que habían de ocuparse, a¿í» Y dg, 
aprobada por los Ingenieros de la « 
Gobierno; y 4.°, que, agena al aicioS' 
tión de indemnización de daños y PJ y^ped16 tj. 
debe discutirse ahora, sino cuando c eJ ju9 
llegue ai período que la ley señala pa 
precio de los predios ocupados: , -

Resultando que pasado el expedieu - ¿gt6 u, 
de la Comisión provincial, ésta 
bierno así lo acordó, que se reclamase c c°y 
ficada del acta en que la Junta de , .^pQgioí011 
tuída en Daroca se obligó á poner a 1 1
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ia|VOt?Pa^a ’0s terrenos que había de ocupar pa- 
[a a desviación del río Jiloca, y documentos bas- 

9s ¿justificar que el replanteo verificado había 
jeL^l o^ado por la Superioridad, y que las fincas 
zadoSri19CUri6ntes 36 hallan comprendidas en el tra- 

n 06 *a línea, según el mismo replanteo:
a°^o que á virtud de esa providencia se 

N]'ÍU1C^0 a* e^pediente: l.°, una certificación ex- 
,1, Por la Secretaría de la Junta del ferrocarril 

at,ayud-Teruel-Sagunto, en la que se hace
6n sesión celebrada por la misma Jun- 
JUnio de 1895, se acordó: ceder gratui- 

'.íim'11'e. a *a Empresa concesionaria los terrenos 
^los que ocupe la vía en término de Daro- 

Ma*1 1°8 terrenos de particulares que ocu-
UUa hecho el trazado definitivo, en-

la Junta de determinar los precios, 
■U'¡ibtau lunados inmediatamente; y facilitar á 
^le^1'6.88, el aprovechamiento gratuito de mate- 
^«io tes en canteras del común; y 2.°, un 
Ni’/3 .^uSeuiero Jefe de la División de ferro- 

del Este, en el que se afirma que el re
hecho por la Compañía cc ncesión aria del 

r8PliiuiUaC*° ^bcarril coincide con el proyecto de 
huir,]0 aprobado por esa Jefatura, y que por 
^¿' Expropiación afecta á las fincas (fue figu- 
Síi,)6 P'ano parcelario correspondiente; expo- 
"jya i tamhién que la desviación del río Jiloca, 

la ^usideran perjudicial los interesados
L 6x y que suponen no vienen obligados á 
^^{''^Piación de sus fincas para ejecución de 

y t1 68 indispensable para seguridad de la lí-' 
'"luí » -p9, Parte de dicho proyecto; razón por la 

hallan sujetas á expropiación, como si 
'^l' 'lS6 cualquiera otra obra de la vía ge- 

erando que se trata de decidir si deben ó 
'“^¡(.¡" ' .u^Padas ciertas fincas, sitas en término 
'^il Pa E Euroca, para construcción del ferro- 
P’oii^V ’^atayud-Teruel-Sagunto:
\ ?‘ fraudo que, aprobado el replanteo de una 
k^iat “a 8^° °hjeto de una ley especial, lleva 

consigo la declaración de utilidad pú-
VOT^Orme a* preccP^0 del art. 11 de la 

6187i|?<jXl>roPÍación forzosa de 10 de Enero

(!rando que las reclamaciones deducidas 
exPediente tienen por objeto la variación 

de aquel ferrocarril en el trayecto que 
t' ^ons-1<i,lla 00n *as hacas objeto de aquéllas:

brando que, formando parte integrante 
de la vía la desviación del cau- 

^hoca y comprendida ésta en el replan- 
'■l . do pop la Superioridad, no cabe oposi-

p los lllnSuua clase contra la necesidad de ocu- 
Sfor, "^’^cbles señalados en el plano parcelario 

a la doctrina establecida, entre otras 
i6^!)101168» en el Real decreto de 20 de Enero 

](‘ y Real orden de 21 de Mayo de 1895, 
,/'h u°utrario haría imposible la ejecución de 

de interés general en contra del espíritu
1 1° de expropiación forzosa:

que, los perjuicios á que aluden 
J^j^'^^dos y en los que fundan asimismo su 

ln) no pueden ser tenidos en cuenta ppr 
’ Pues ocasión tendrán para hacerlos presen-

tes cuando se proceda á la peritación de los pre
dios expropiados y de los daños y perjuicios cier
tos que de ese acto se deriven:

Vistos los artículos 16, 17 y 18 de la ley citada, 
y los 22, 23 y siguientes del reglamento para su 
ejecución:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
provincial y Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, ha acordado declarar necesaria la ocupación 

• de los terrenos de que se trata para construir la 
obra que se intenta, y desestimar las reclamacio
nes mencionadas ai principio: advirtiendo al Al
calde de Daroca haga saber á los interesados que 
en el caso de estar conformes con esta resolución, 
pueden nombrar perito que les represente dentro 
del plazo de ocho días, debiendo recaer el nombra
miento, para que sea válido, en persona ó perso
nas que reunan las condiciones que se exigen en 
el art. 32 del reglamento de 13 de Junio de 1879; 
pues de no ser así se tendrán que conformar con 
el que designe la Administración, y si no se con
forman dichos interesados con esta resolución, que 
pueden recurrir en alzada ante el Excmo. Sr. Mi

! nistro de Fomento dentro del mismo plazo de ocho 
días.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  como dispone el 
art. 25 del reglamento de 13 de Junio de 1879, á 
fin de que llegue á conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

AyiTÍMfflO DE LA 8. H, Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Esta Corporación ha acordado contratar, me

diante subasta, con sujeción á las condiciones 
aprobadas por la Municipalidad, que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el 
art. 17 y demás correspondientes del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro, incluso la ex
tracción, labra, conducción á la estación del ferro
carril más próxima, carga y descarga de los wago
nes, de dos mil metros cuadrados de adoquines 
procedentes de las canteras de Rodanas, para el 
pavimento público.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 22 de los corrientes, á las once de 
la mañana, ante el señor Alcalde ó-Teniente en 

quien delegue.
El tipo que regirá para la subasta será el de sie

te pesetas 30 céntimos cada metro cuadrado, no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dicha suma, y debiendo verificarse las mandas por 
pujas á la llana; el tanto de cada una será el de un 
céntimo por metro cuadrado.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada lici- 
tador, al hacer su única* ó primera proposición, 
presentará en pliego abierto su cédula personal 
correspondiente al actual ejercicio y el resguardo 
del depósito que habrá consignado en la caja de
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Depósitos de la provincia, importante la suma | 
de 730 pesetas como fianza, provisional, sin cuyos 
requisitos no podrá tomar parte en la subasta.

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le cOínúnique 
oficialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 1.460 pesetas.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á tomar á su cargo el 
suministro de dos mil metros cuadrados de ado
quines, incluso la extracción, labra, conducción a 
la estación más próxima, carga y descarga de los 
wagones por el precio de..........pesetas............ cén
timos cada metro cuadrado........ y con sujeción á 
las condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
origine en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Zaragoza 11 de Mayo de 1897.—El Preidente, 
Ladislao Groizueta.— De acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario. ,

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
16 de Junio de 1854, queda expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por término de 20 días, 
que empezarán á contarse desde el de la fecha y 
finarán el 31 del actual, á la una de la tarde, el 
plano formado para la alineación y ensanche de la 
plaza del Justicia, á fin de que, dentro de dicho 
término, los que se supongan interesados, puedan 
hacer presente lo que se les ofrezca y parezca.

Zaragoza 11 de Mayo de 1897.—Él Presidente, 
Ladislao Groizueta.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.
D. Pedro Antón y Martínez, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Nonegrillo:
Certifico: Que al folio 4 y cuatro vuelto del libro 

de actas de la Junta municipal de este distrito, se 
halla la que copiada dice así:

«l AI margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Florentín Tarramera, Alcalde Presidente.—Con
cejales: D. Antonino Mara, D. Melchor Fustero, 
D. Antonino Comenge Laguna, D. Faustino Cor
tés, D. Florentín Campos, D. Gregorio Crespo y 
D. Antonino Comenge Alcrudo.—Asociados: don 
Sebastián Borraz, D. Eusebio Cortés, D. Enrique 
Borraz, D. Pedro Cepero Otín, D. Martín Alcrudo, 
D. Francisco Alcrudo y D. Pablo Borraz.

Al centro.—En Monegrillo á 30 de Abril de 1897: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convo
catoria, los Sres. Concejales y asociados qué al 
margen se expresan, componentes la Junta muni
cipal de este distrito, bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Florentín Tarramera Cepero, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril 
de 1889 y á la que ésta declara vigente de 3 de

ito d ■ 1878, y enterados los concur 
conformidad á lo prevenido en la regla ■ 
posición segunda de dicha Real orden reSÜ- 
Agosto de 1878, procedieron á revisai o 1^^ 
puesto ordinario para el año económico 
1898, á fin de introducir en el misnm 90 
economías que, sin perjuicio de los sei\ 
pudieren realizar, y no resultando po^ ^ ^ 
gima por hallarse ajustado dicho jajj la 
un todo á las necesidades de la á
Junta municipal, ratificando su ap10 a í0O0ll 

" totalidad de ingresos en la cantidad qu0 1 jOs 
consignados de 13.151 pesetas 25 0011'll pOr lo 
gastos en la de 14.349 pesetas 43 ceiituno j^ ^g 
que aparece, todavía,subsistente un d qüe en 
pesetas 18 céntimos, teniendo en cu' !1 reciir' 
los ingresos se han consignado cu0njil' 
sos autorizan las leyes vigentes, y q11” lj 
gar dicho déficit, no permitiéndose^ <- ora-voso 
miento general vecinal, es el medio mu 
para los vecinos el de establecer un a* 11 eU ¡aU' 
ordinario sobre artículos no compremli' 
rifa general de consumos, por unammu m jyg

1 . Que se proponga al Gobierm-^ ' |a 
recursos, extraordinarios comprenda o 
guíente

Tarifa de arbitrios que se propone '
cubrir el déficit del presupuesto or'^)llLI 
ano económico de 1897 á 1898, sofi e i1’ ^71^ 
comer, beber y arder no comprendidos en • 
ral del impuesto de consumos.

596^.

' O-03

Artículos Unidades

Precio 

medio

teselas

Ar
bitrio

Pese tos

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Xtoogrcims.

Leña......... Kilogra.0 0‘03 O‘Ó8 200.628

Paja........... Id. 0*03 0*03 198.797

...................

Sobrante. ...................

produe*0 

nnu»1

Vesot»5

2 .° Que se cumpla con lo mandado en ^.r5' 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 
mitiendo al Sr. Gobernador civil do 1^ yQpi»'*^ 
para su inserción en el Bo l e t ííT Of ic í v l,pi^ 
toral de esta acta, que además ha de jíi 
blico, y transcurrido el plazo á que se ie 
gla 4.H' (y sin dejar finar el del primei "’^^o 1 
que se refiere la Real orden de 14 de , 
1890), se manden á dicha Autoridad l"S j/1 
tos á que la repetida Real orden y sü 1 
contrae, para que, previos los informes P1 
en la 5.a, tenga á bien elevarlos al Excm • 
nistro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la s6*’1 
firman los señores concurrentes que Sáb0 • 
certifico.- -Florentín Tarramera. — Meic r 
ro.—Antonino Mara. - Antonino <Lag1 pl 
bastián Borraz.- Eusebio Cortes. Lmiq 
rraz.—Pedro Cepero.- -Martín Alcrudo.
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Cort^01’1^^or l°s Sros. Concejales D. Faustino 
yD ' v ^I^i’éntín Campos, D. Gregorio Crespo 
D p , 'llonino Comenge Alcrudo, y por el Vocal 

que dijeron no saber firmar, Pe- 
y" 11 ,ou y Martínez, Secretario.»

libro*|ara Ciae consto> cumpliendo con lo acordado, 
fi], a presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
V.° n^n Monegrillo á 30 de Abril de 1897.— 
^crhi' Alcalde, Florentín Tarramera.—Él 

ario, Pedro Antón y Martínez.

1), Q]p
tani-lllen^6 ^rao^a Y Lorén, Secretario del Ayun-

16nto y Junta municipal de .Retaseóu:
^díii on00" Que en 6* a°ta ^a sesión celebrada 
tinU yJ de Marzo último, se halla el acuerdo si- 

^cél"|la' e9tado, visto el déficit de 522 pesetas 
rio '1,111108 que resulta en el presupuesto ordina- 
ri<!irh1la.e^a?0 eootiómico de 1897 á 98, la Curpo- 
^as lj*3a'S.0 & revisar todas y cada una de las par- 
sii n' e,rllpho presupuesto con objeto de procurar

l''ac*t)u’ 8111 que le fuera dable introducir 
Steso? Ia a*8una en los gastos ni aumentar los iu- 

i . ..
’j.Precisión, pues, de cubrir con recursos 

^-liL.., 1Uu'1^08 el expresado déficit, y después de 
^hosnra6 $Or Ia sobré los que mejor como 
^C'ias^ra,VOS(38 mas a,-laPtable8 a Ia8 circuns- 
^Ord. . 6sfca localidad, debieran establecerse,

por unanimidad preferir el arbitrio de 
':'l8e3 *)lle8^° módico sobre la paja y leña de todas 
^ón 'f.1'3 80 consuman en esta población, á excep-

, ]'a fi116 se destine á la industria, cuyos artí- 
^6ta ' lnilteu el gravamen de cinco milésimas de 

la *,Or Cada kilogramo, según se acreditará 
Nie. . I'()rrc8pondiente tarifa que se unirá al ex- 
^uL'ti/lU6 ha de elevarse al Gobierno de 8. M.,

h *a JUQta uu consumo de 104.454 kilo
? C 0 Paga y leña durante el ejercicio expre- 

^eL;'10 Producirán el referido déficit de 522*27
•"

^JSe fi^Poso, por último, que el precedente acuer- 
'*r:) a* público por 15 días, según está preve- 
a]'y18' Vez transcurrido dicho plazo, se re-

M °8en i Sobornador civil los documentos se- 
^0 a* , regla fi-0, de la Real orden de 27 de

'—klstá firmado.»
V?^o. ySüute es copia de su original á que me 
'I,’ b.° j Para fi110 conste libro la presente, con el 
i'; b .7. Alcalde, en Retaseóu á 4 de Mayo

,0 Alcalde, Manuel Lorén. —(i 1 , ,, , . 7Lioren, Secretario.
----------- *-----------

^liho^'i0 bapuente, Alcalde constitucional de 
t,X^6
i?11 taar'1 )er‘ ^U° e* actual, á las diez

(|ané, y con arreglo al pliego de condicio- 
'i'^CeirV1’81 ®n M Secretaría de este Ayuntamien-

(, 11 lla eu h*s Casas Consistoriales la subas- 
Vífi(;a'‘ ÍUl6u.ctami0nto con venta á la exclusiva

^rtiaca8 y aladas, sal y dé los líquidos 
‘¡i' Mtn'i C 6 uousum'rse 6D 08te término muuici- 

V e/"'t año económico de 1897-98, bajo el
• l°2 pesetas 10 céntimos á que ascienden

los derechos del Tesoro, asignados á las expresa
das especies y los recargos autorizados.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Velilla de Ebro 8 de Mayo de 1897.—El Alcal
de, Leopoldo Lapuente.

No habiendo pfrecido resultado los encabeza
mientos parciales y gremiales voluntarios,el Ayun
tamiento y contribuyentes asociados tienen acor
dado el arrendamiento á venta libre, por el tiempo 
de uno á tres años, de las especies sujetas al im
puesto de consumos y sus recargos, mediante su
basta pública que se celebrará en la Casa Consis
torial el día 20 del actual, á las diez de su maña
na. Si no hubiere licitador, se celebrará la segun
da subasta el día 24 de dicho mes, á la misma ho
ra, por las dos terceras partes, pero por uu solo 
año, y si tampoco ofreciere resultado, se procede
rá al arriendo por la exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes en los días 28 del actual, 2 de Ju
nio y ti del mismo, en el sitio y horas expresadas, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento.

Castejón de las Armas 10 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Mauuel Pérez.

El día 18 de los corrientes, y hora de diez á do
ce de su mañaua, tendrá lugar en la Casa de Villa 
el arriendo con venta á la exclusiva de los dere
chos y recargos que devenguen en esta población 
y sus términos por el consumo de las especies de 
ios grupos de carnes, líquidos y alcoholes, com
prendidos en la vigente tarifa oficial, durante el 
año económico próximo venidero de 1897 á 98, 
bajo el tipo en alza de 2.135 pesetas 50 céntimos 
por pujas á la llana, y el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría municipal.

Y para el caso que no haya remate por cual
quier causa legal, se anuncia desde ahora uua se
gunda subasta para el día 25 de este mes, á las 
mismas horas y en dicha Casa de Villa, bajo el 
expresado tipo y previa rectificación de precios de 
venta; y si tampoco se presentase remate admisi
ble, ó si fuese desierto le postores, so celebrará la 
tercera y última subasta en el repetido local, y á 
las propias horas, el día 30 del actual, bajo el tipo 
de las dos terceras partes del anterior, y la refe
rida rectificación de precios para la venta, confor
me á los artículos 285, 286 y 287 respectivamente 
del reglamento de 30 de Agosto último.

La Vilueña 12 de Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Cirilo Berual.— Juan Floría, Secretario.

La matrícula industrial de esta villa para el 
ejercicio económico de 1897-98, estará de mani
fiesto durante el plazo de 10 días, á los efectos de 
instrucción en la Secretaría del Ayuntamiento.

También se expone al príblico en la misma Ofi
cina, y durante el término de 15 días, el padrón 
de cédalas personales para el repetido año econó
mico de 1897-98, á tos mismos efectos.

Calatorao l.° de Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Karagvia.—i*i lar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza: , .
Hago saber: Que para pago de un crédito, inte

reses y costas reclamados en autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado á instancia de D. Ma
riano Durango y Prá, como tutor de la menor do
ña Luisa Esquirol Zaragozano, á quien represen
ta el Procurador D. Miguel Peinado, se sacan a 
la venta en pública subasta los bienes embargados 
á los deudores, radicantes en esta ciudad y sus 
términos que, con su respectivo justiprecio, pasan 
á describirse: r .

Una viña, antes yermo, en el termino de Miral- 
bneno. entre las partidas de Caldero y Vistabeila, 
su cabida 10 cahices, nueve cuartales y 10 almu
des, equivalentes á cinco hectáreas, ochocéutiáreas; 
lindante al Nortecon tierras deD. Antonio Ejido y 
otros, al Sur y Este con otras de D. Marcelino Es
pinosa y herederos de Pedro Urbma y al Oeste 
con tierras de D. Florencio Ara: esta viña ha sido 
tasada pericialmente en 2.100 pesetas.

Una viña y olivar en el término de Miralbueno, 
partida Collantes, de cabida cinco cahíces, siete 
cuartales, equivalentes á dos hectáreas, 55 areas 
y 12 centiáreas; linda al Norte con tierras de don 
Pedro Gil, Angel Pérez y D. José Belenguer, al 
Sur con las de D. Marcelino Espinosa y 1). Joa
quín Delgado, al Este con las de D. Juan Vela y 
al Oeste con las de D. Marcelino Espinosa, doña 
Cristobalina Zaute y D. Victoriano , Gracia, me
diante carretera de herederos:^esta linca ha sido 
valorada pericialmente en 1.925 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, el día 5 de Jumo 
próximo, á las diez de la mañana, siendo de ad
vertir: , ., ,

l .° Que para tomar parte en la licitación de
berá depositarse previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de las fincas. , , ,

2 .° Que no se admitirá proposición inferior a 
las dos terceras partes del avalúo. ,

Y 3.° Que hasta el día de la subasta estarán de 
manifiesto en 11 Escribanía los títulos de propie
dad de las fincas, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parto en aquélla, á los cua
les se previene que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1897.—En
rique Roig —Ante mí, P. O. de D. Angel Arnau, 
Luis Moliner.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo 

Sauz Escribano, hijo de Antonio y de María, sol
tero, de 22 años de edad, quincallero ambulante, 
natural de Madrid y vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de las Armas, núm. 43, paia

que en el término de 10 días, con ,a< ■ 
inserción de la presente cu la G-ireut ]a
comparezca en este Juzgado, sito en a c¡erta 
Democracia, núm. 64, al objeto de hace 
notificación en la causa pendiente con -ia . ^per- 
y otros sobre sustracción de una cartel aj declarado 
cibimiento que de no comparecer |u¿ar.
rebelde, parándole el perjuicio que ^tori'

Asimismo, ruego y encargo á todas tn 
dades, tanto civiles como militares, iriM' 
y demás Agentes de la policía judíela , 
á la busca y captura del mencionado t egta 
Escribano, conduciéndole á las v.. 
capital á disposición de este Juzgado. «^^nri- 

Dada en Zaragoza á 8 de Mayo de < •
que Roig.—Luis Moliner.

Zaragoza. -San Pablo
D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de i119^

del distrito de San Pablo: ^^biiid8'
Hago saber: Que para pago de r6SP0“S v0ciod 

des impuestas á Manuel Latorre GueHb ^istD0 
de San Felices, en causa seguida contia 1 
en este J uzgado sobre hurto, se sacan a _ 
en pública subasta, con la rebaja del ^,fcog 0jj 
de tasación, los bienes do su pertenencia, 
términos de dicho pueblo, siguientes: .onegrO,

l .° Un trozo de monte chaparral en gaq0Iit0 
de cuatro cuartas de cabida; que linda a p0. 
con Juan Simón, al Mediodía con oamni 
niente con Francisco Aliaga y al 6 
mino de Aguilar: tasado en 200 pese .as■ el

2 .° Otro trozo de monte do igual c , ’ g»- 
Calderón, de una cuarta de cabida: l1U j,a ooi' 
liento con Valentín Avellano, al 1po- 
Juan Vallejo, al Norte con Pedro 1 .¿ntiD10.3' 
niente con senda:tasado en 90 pesetas <•-> b 0Ü 1»

3 .° Otro trozo de monte bajo o ba ' ¿üeM6 
Dehesa, de cabida una cuarta; linda a rlo, 
con Felipe Lalinde, al Poniente y, ^01 1 3ftdo 611 
y al Mediodía con Sebastián Jiménez.
313 pesetas 25 céntimos.

4 ." Y otro trozo de monte baldío, gali^p 
laperra, de cabida dos cuartas; lin'l’Vranel 
con Bernardo Pozo, al Mediodía con r o$1 V^011 
vo, al Poniente con camino y al Norte 
tín Avellano: tasado en 343 pesetas.

Para cuyo acto, que simultánea '“mido, )r el 
lugar en la Sala audiencia de este JuZ&^ . 
la del de instrucción de Agreda, he 90 advi 
día 29 del actual, á las diez de su mam* 
tiendo que no se admitirá postura Q110 g de 
la mitad de la tasación; que los licita' , 
rán consignar previamente en la mesa 1 
do respectivo el 10 por 100 del valor 1 0 el 
fincas á que quieran hacer mandas; y, ^0.1 
mate se aprobará en su caso en favoi ,
postor.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 
nuel Jimeuo.-D. S. O., Justo Emperna" ■ 

  -¡ó” —___________ . {,fllct
D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez do

del distrito de San Pablo de esta cap ' -
Por la presente se cita, llama y emp l* 

cisco Benito Pérez, natural de Mana,
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q"'e esta ciudad, hijo de Eugenio y María, de 
t,:r .Oy de edad, jornalero, para que dentro del 
XX de nueve días comparezca en la Sala au- 

jaa de dicho Juzgado, sito calle de la Demo- 
di(itaj’ Uurr1, 62, al objeto de hacerle saber el auto

0 Por la Sala en causa contra el mismo y 
Xa^1’6 ^nrto Y llevar á efecto lo acordado por 
vei,¡ ‘̂^^Porioridad; bajo apercibimiento que de no 
peH, solo declarará rebelde, parándole el 

■ leio que haya lugar con arreglo á la ley.
Xe^1’0^*0 tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Pido i1'6 exhorto y requiero y en el mío

Ijo P/Ue^° á los ^ecesi Autoridades y Agentes 
eo^r lcia judicial del territorio en que pueda en- 
do|rj a,rsei procedan á su busca y captura, ponién- 
^^nd480 d0 ser habido, á disposición de este 

^'el *r 611 taragoza á 8 de Mayo de 1897.—Ma- 
hiri, / ‘^eno.—D. S. O., el Escribano, Liborio1 ueg, i '

yi ■ Cédula de citación
'^'"nplimiento á lo mandado por el Sr. Jaez 

distrito de San Pablo de esta 
' ^°,r providencia dictada en el expediente 

lratC'C^U seutenuitL dimanante de causa con- 
Pfir^1*®0 Oontreras y otro sobre hurto, se cita 

^^^dicado D. Tomás Jimeno, vecino que fue 
C1udad, y cuyo domicilio se ignora, para 
p . término de ocho días comparezca en la 

Xf)('ldiencia de dicho Juzgado, sito calle de la 
••aC^U-T núm- 62, con objeto de notificarle la 

^tada por la Sala en la expresada cau- 
*Xjtl<:|4r*6 ®ntréga de la cantidad que le fue ca- 

Por la Superioridad por vía de indemniza- 
bajo apercibimiento que de no 

h ÍV 'ü  parará el perjuicio que haya lugar 
X á la ley. '

"'Xp??28, de Mayo de 1897.—El Escribano, 
10 Urbes.

b Cédula de notifícución 
d' l'i '^üaau<ia ordinaria de menor cuantía pen- 
d'^ito’i es^6 Juzgado de primera instancia del 
«Xq . ^an Pablo de esta capital, á instancia 
i mer°antil Pérez y Abós; contra don

'’X '*tiir y Pueyo, del comercio de Jaca, cons- 
yXi¿ Rebeldía; sobre pago de pesetas; se pro- 
'hll0 °n techa del día de ayer, la sentencia, cu- 

<'euor hteral siguiente:
-í '^Ue debo condenar y condeno á don 

y Pueyo al pago déla cantidad de 
¡ i,, 68t4 'a8 25 céntimos á la Sociedad mercantil । Vd i*2-6 ^res- -Pérez y Abós, con más los in- 

^(^*e P1 6 por 100 anual de esta suma, á contar 
[i], ^8 oc *a demanda, y pago de todas las 
i^'''6ht¡vasiOnadas en las diligencias de embargo 
^•‘o, y 0 y las causadas y que se causen en este 

1 ^ll la /nttndaba que esta sentencia sea notifica
' p^J |,( '’^Ua prevenida en los artículos 282 y 

ii X ' V.-86nte ley de Enjuiaciamiento civil. Así 
S6u*iencia? definitivamente juzgando, 

ei0, mando y firmo.—Manuel Jimeno».

Y para que la presente sirva de cédula de noti
ficación en forma al demandado D. Mariano Mur 
y Pueyo, cumpliendo con lo mandado, la expido 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en Zaragoza á 7 de Mayo de 1897.—El 
Actuario, José Quitarte.

Borja

D . Teodoro Martín Morales, Juez de primera 
instancia de Borja:
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo ins

tado por Basilio Ramón, contra el Sindicato de 
Magallón, sobre pago de pesetas, he acordado en 
providencia de este día se proceda por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
á la venta en pública subasta de los bienes embar
gados, y son los siguientes:

1 ,° Un campo de tierra blanca, sito en términos 
de Magallón, partida de la Granja, de cabida ocho 
hanegas; que linda al S. con otro de D. Mariano 
Pérez, al S. con el del Sr. Marqués de Urrea, y 
al N. y O. con camino: tasado en 1.600 pesetas.

2 .° Otro campo de tierra blanca y Soto, en di
cho término, partida de Algeciras, de una hanega 
y seis almudes; linda al N. con el de D. Julio 
Aisa, al E. y S. con acequia del Plano, y al O. con 
río Huecha: tasado en 500 pesetas.

3 .° Otro campo en dicho término, partida de 
Marbadón (Correas), de dos hanegas de cabida; 
que linda al N. y E. con el de D. Vicente Sánchez, 
ai S. con herederos de D. Celedonio Sarrieta y al 
O. con balsa: tasado en 200 pesetas.

4 .° Un soto en términos de Alberite, partida 
de Hottales, ó sea una arboleda de ocho hanegas 
de cabida; que linda al E. y S. con río Huecha, y 
al N. y O. con acequia: tasado en 10.000 pesetas.

Advirtiéndose que de la certificación expedida 
por el Registrador de la propiedad aparece que la 
primera finca está afecta al gravamen general del 
dominio directo sobre las tierras que forman la 
Granja de Muzalcoral, consistente en el décimo de 
los frutos en favor de D.A Pilar Cistué Navarro, en 
usufructo y de D. Manuel, D. Luis y D. José Pé
rez Cistué la nu la propiedad, según la inscripción 
l?, folio 185, del 318 del libro del año .1819, que 
el Monasterio de Veruela dió á treudo perpetuo al 
Concejo y vecinos de Magallón, 50 cahizadas de 
tierrra en los límites de la Granja, con el cargo 
del cuarto de sus cosechas. La finca descripta en 
el cuarto lugar, en términos de Alberite, consta 
también como parte del mismo, tenida á los dere
chos dominicales de la Encomienda de San Juan 
de Jerusalen, según el asiento folio 394 del libro 
año 1882.

Para cuyo acto se ha señalado el día 25 del ac
tual, á las once de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la cantidad por la que se subasta, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las mismas, previniéndose que los títulos 
de propiedad no se hallan corrientes.

Dado en Borja á 3 de Mayo de 1897.—Teodoro 
Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.
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E^ea de ios Caballeros
Cédula <lc citación

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de este día y en virtud de expediente 
de ejecución de sentencia de causa seguida contra 
Manuel Carcas Esteban y otros sobre sedición, ha 
acordado se cite á D. Pantaleón Rodríguez, Escri
bano que fue de este Juzgado, que en Febrero de 
1892 habitaba en Madrid, calle de Santa Isabel, 
núm. 31, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta cié ^Ladvid 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á satisfacer la cantidad de 
384 pesetas 50 céntimos que tiene que satisfacer 
por consecuencia de dicho expediente, con más las 
costas ó señalar bienes de su propiedad en que 
trabar embargo; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Ejea de los Caballeros 8 de Mayo de 1897.—An
tonio Ibáñez.

Sos

D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instruc
ción de este partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Mariano Guillén Recaj, natural ^de Ejea 
de los Caballeros y vecino de Sádaba; de 25 años de 
edad, casado, y de oficio jornalero del campo; vis
te pantalón y blusa azul, y es conocido con el apo
do de Pedrolero, sin que consten más señas, y cu
yo paradero en la actualidad se ignora; para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado 
dentro dé los diez días siguientes al de su inser
ción en la Gaceta de Madria y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo instru
yendo sobre muerte violenta de José Caveró 
Aguerrí; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de instrucción de la Nación, y espe
cialmente á los de Ejea de los Caballeros y de 
Aoiz, en cuyos territorios es de presumir que se 
enciientre el referido Mariano Guillén, y á las de
más Autoridades y Agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo y su con
ducción á las Cárceles de este cabeza de partido 
por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 2 de Mayo de 1897.— 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

I). Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins
trucción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art, 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 28 del actual, á las diez 
de su mañana, al sorteo do los seis vocales que, 
bajo la presidencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, cuatro por 

territorial y dos por industrial, han de "prj. 
con el Cura Párroco y Maestro de insti uy^Lifca de 
maria más antiguo de la población, a ' 1Udas 
este partido para la formación de las 8 • 
listas de Jurados correspondientes ai misn

Dado en la villa deSos á 6 Mavn • L ^ut0, 
—Eugenio Tribuidos.—Por su mandado, 
nio Sanz.

Tarazona ,
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucoio

partido de Tarazona: dispu65'
Hago saber: Que en cumplimiento c 0 0 -yicio 

toen el art. 31 de la ley estableciendo e.j 
por Jurados, he acordado se proceda en e 
Juzgado, el día 18 de los corrientes, a a
la mañana, al sorteo de los seis Vocales q 
la presidencia del Juez que suscribe, ) L ¿en'itó' 
to de mayores contribuyentes, cuatro pd 
rial y dos por industrial, han de cOI\rro0oy 
Junta, en unión délos señores. Gura I 
Profesor de instrucción primaria nías corr08- 
para la formación de las listas de Jura ■ 
pondieutes al mismo. iq Q7—•í'®'

Dado en Tarazona á 10 de Mayo de 
lix Jarabo.—D. S. O., Santos Serrano.

JUZGADOS MUNICIPAIjE^.

Sisamón
D. Emeterio Aparicio Hernández, Juez 10 y0ÍtL de* 

suplente, ejerciente funciones por au 
propietario de Sisamón: , . v01b^
Hago saber: Que en los autos de áiu5' 

civil que penden en este Juzgado municn 
taucia de D. Manuel Marco Mendoza <•''! 
lentina Mendoza Marco, residente accv t1 
te en Madrid, ha recaído la sentencia J 
dispositiva dice así: rebeld6 a

Fallo: Que debía declarar y declaraba 
la demandada Valentina Mendoza ^al.cO:]^orej011’ 
te accidentalmente en Madrid, callo 1 e j 0Ij íii') 
núm. 13, guardilla núrn. 2, y debía c» 
condenaba á la misma á que entregue < 
de tercero día al demandante D. Maní 
Mendoza, los bienes inmuebles relicto^ p»' 
Mendoza y Bernardina Marco, (ya . bi6*16, 
dres de María Mendoza Marco, y 
pertenecientes á ésta, con más á las G°hil G 
das y á las que en lo sucesivo se
total solvencia. Que se notifique esta ]lt 
la parte demandante, y por lo que । < íortníl 
mandada, practiquen en extrados en la . -^gie11 
dispone el art. 282 déla ley E'iJ'y Qg 
civil, haciéndose extensivo al 283 en t<><^ 
tes, mediante diligencias que acrediten ^vii11'.^ 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
para su inserción en el Bo l e t ín  On'i01 
ma y Gaceta de Madrid, y fijación de L 
los sitios públicos de esta Audiencia.

Dado en Sisamón á 6 de Mayo d0 
Juez municipal suplente, Emeterio t 
P. S. M., el Secretario, Gregorio Men 0

IMPRENTA DEL HOSPICIO


